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AMVR 

 

JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C.  

flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., octubre primero (01) de dos mil veinte (2020). 
 
PROCESO:   CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES.      

RADICACIÓN: 110013110023-2019-00260-00 

CUADERNO:  2  
 

 

En atención a la documental que antecede, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER por agregado a los autos el oficio proveniente de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte, obrante 

a fol. 9 y s.s., junto con sus anexos, los cuales se pone en 
conocimiento, para los fines legales pertinentes. 

 
2. DECRETAR el secuestro, sobre los derechos reales de dominio y/o 

cuotas que del inmueble identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 
50N-20078400, se encuentren en cabeza de los cónyuges, por 

encontrarse legalmente embargados. 
 

3. COMISIONAR para práctica de la diligencia de secuestro con 

amplias facultades, incluyendo la designar secuestre y fijarle 
honorarios por la asistencia a la diligencia, a la Alcaldía y/o 

Inspección de Policía de la respectiva localidad y/o los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá que tramitan 

Despachos comisorios. LÍBRESE atento DESPACHO COMISORIO, con 
los anexos a que haya lugar y además se deberá tener en cuenta lo 

señalado en el artículo 594 del C. G. del P.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  
JUEZ 

(2) 

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 078 
 

 

HOY: Octubre 02 de 2020. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
 

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 
Secretaria 
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